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NÚMERO: aoppgototaPo 2419 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGA: FIDEICOMISO DISMEDSA 

A FAVOR DE: IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO 
CUANTÍA: $ 124.999,50 

DI: 5 COPIAS 

En la cludad de Guayaqui. Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, hoy día cinco (05) de agosto del dos mil 
veinte (2020), ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 
ABRIL, Notaria Pública Décimo Cuarta del Cantón, comparece 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 
presenta oscrura; A) El FIDEICOMISO DISMEDSA, roprosentado 
por la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, que a su vez se encuentra 
representada por FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA, on su 
calidad de Gerento, talcomo acredita con copiado su nombramiento. 
inscrito y vigente, quien declara er mayor de edad, de nacionalidad», 
ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión abogado Ji S 

domicilio en el cantón Daule y de tránsito por esta cludilé dé 

Guayaquil, y que designa como Goreo electrónico! 
nollicaciones  xrecaldefiaudesa.com.ec. BJ La 
DISMEDSA CIA. LTDA, representada por SERGIO 15 
DUARTE MARTÍNEZ, quien deciara ser mayor do adad, de qufdá:”” 

- civl casado, de profesión arquitecto y de naciontildad 
colombiana, con domiállo.en el cantón Samborondón yde tránsito 

> por esta ciudad de Guayaquil, en su calidad do GERENTE 

    

  

    

 



N 
NOTARÍA 14 
KEN CIA 
GENERAL de la compañía, tal como acredita con copia de su 
nombramiento inscrito y vigente, y que designa como domicilo para 
nollicacionos on Urbanización Ciudad Celeste, Ftapa La Marina, 
Manzana Sloto (07) Vila Treinta Y Cinco (35) coroo olectónico 
para notificaciones sduareraciudadcelasto.com y teléfono Cinco 
Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nuevo Coro Cero Cero 
(59942839000) y por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, qien 

declara ser mayor de edad, de estado civil unión de hecho, de 
profesión ingeniera, do nacionalidad ecuatoriana, con domicilo en 
ol cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayequl, 
on su calidad de PRESIDENTE, tal como acredia con copa de su 
ombramiento inserto y vigente, y que designa como domicio para 
nolficacionos: en Urbanización Ciudad Celeste, Etapa La 
Península, Manzana Quince: (15), Vila Dieciocho (18), cortos 
alectrónico para notificaciones apardoGilaciub.5e y tolélono Cinco 
Nuevo Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nuovo Coro Coro Cero 
(53942639000). C) El señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO quien declara ser de estado cvi casado y de profesión 
ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, con domilio en el cantón 

Samborondón y de tránsito por esta cludad de Guayaquil, y que 
designa como comico para noticaciones en Urbanización Ciudad 
Celesto, Etapa La Rivera, Casa Número Dos (2) corto electrónico 
pera nollcaciones stamariavilacub es y tlélono Cinco Nueve 
Tres: Cuatro Dos Ocho Tres Nueve Cero Cero Coro 
(59342639000). Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

2 atv dorecho para contratar y contraer obligaciones, a: quienes de 
<eonocor doy fo; los olorgantes comprueban su identidad con su 

«cédula de ciudadanía y solicitan expresamente se incorporo una DW 
e
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NOTARÍA 14 
SANA CV A 
copia debidamente ceriicada por mí; de igual manera autorizan de 
conformidad a lo presorito'en el Artículo setenta y cinco de la Ley 
Otgáhica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, el acoeso al 
Sistema Nacional de Idéntileación Ciudadana para consultar sus 
datos de identicación personal y generar el documento que se 
deberá incorporara est instrumento, Advértidos los comparecientes 
por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, así como examinados que fueron 
en forma slslada y separada de que comparecen al olorgamiento de 
esta esorilura sin coacción, amenaza, temor reverencial,n promesa 
o seducción; y, bien insíruidos que fueron en el objeto y resultado de 
esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 
proceden con ampla y entera Iertad, y advertidos de la gravedad 
del acto, me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 
ol Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sívase incorporar una 
pot la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 
otorga a tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones! 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES- Uno.Uno= El 
FIDEICOMISO DISMEDSA teprosentado. por su Fiduciaria la 
compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DEpyy,, 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, a su vez ropresontada porel aboga LAIA 
Fausto Xavier Recalda Arboleda, on su calidad de Gerente; 
consta en el nombramiento inscrito y vigente que se agrega! 
documento habiitento, parto a la que on adelante so PR) 
denominar como el "Cedento”. Uno.Dos.= La compañía DISMEDSA ¿eN 
CIA. LTDA. representada por SERGIO ISAÍAS aaa e 

<<) MARTÍNEZ en su calidad de GERENTE GENERAL, taf como 
2) acredita con copía de su nombramiento inscrito y vigente, y por GINA. h 
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PATRICIA PARDO NAVARRETE en su calidad de PRESIDENTE, 
tal como acredita con copia de su nombramiento inserto y vigente, 
cuya copla corilicada: se agrega al presento Instrumento: como 
documento habilitante, parte a la que en adolanto 50 podrá 
denominar la “Compañía”. Uno.Tres.-. IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, Ingeniero, con 
omicilo en ol cantón Samboróndón por sus propios y personales 

derechos, parte a la que en adelante se podrá denominar como el 

Dos.Uno.: La compañía se constituyó ante la Notaría Vigésima 
Primera del cantón Guayaquil, a cargo del Abogado Marcos Díaz 
Casqueto, el sloto (07) de diciembre de mil novecientos noventa 
y ocho (1999), la misma que fue aprobada por la Intendoncia de 
Compañías mediante Rosolución número Nueve Ocho Dos = Uno 
- Uno — Coro Cero Cero Seis Cero Cinco Nuovo (98-24 
0006059) de fecha veintiocho (28) de diciembre do mil 
novecióntos noventa y ocho: (1998) e inscrita on el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte nuovo (29) de diciembre 
de mil novecientos noventa y ocho (1998). Dos.Dos. La 
“compañía convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados 
Unidos de Amórica, aumentó su capital y reformó su estatuto social 
mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Titular 
Trigósima Cuarta del cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón 
Regatto, ol vointo (20) de febrero de dos mil uno (2001), la misma 
lio fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

mediante Resolución número Coro Dos - G — IJ = Gero Cero_Cero 
<Jsioto 'Nuove Cinco Cinco (02-G-1J-0007955) de fecha once (11) de 

Vóctubre de dos mil dos (2002) e inscrita en el Registro Mercantil 
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NOTARÍA 74 | andas 
del cantón Guayaquil, al once (11) de diciembre.de dos mil dos 
(2002), con un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos 
ce: América (USD $800.00) y dividido en veinte: mil acciones 
ardinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los estados 
Unidos de América cada una, Dos.Tres.- La compañía aumentó su 
capital y reformó sí estatuto. social, mediante: escritura: pública 
otorgada ante ol Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, 
Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, el treinta (30) de 
noviembre de dos mil diez (2010), la misma que fue aprobada por 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante Resolución 
número SC-LU-DJC-G- Diez — Cero Caro Coro Nueve Dos Sels 
Nueve: (SC-J-D4C-S=10-0009269) de fecha treinta (30) de 
diciembre de dos mil diez (2010) e inscrita on el Registro Mercantil 
del canión Guayaquil, el veinto (20) de enero de dos mil once 
(2014). Dos.Cuatro.- La compañía cambió su comica, amplió su | 
plazo y reformó su estatuto sociel mediante escritura pública | 
eslobrada anto: la Notaria “Suplente Trigósima dol cantón | 
Guayaquil, Abogada Wendy Vera Ríos, de facha diocinuevo (19) 
de Jullo de dos mil doce (2012), aprobada por la Intendencia 

    

    

Nacional de Compañías mediante. Resolución número 'S 
DNASD-SAS-Catorce= Cero Cero Cero Uno Nueve Cinco] 
(SCANC-DNASD-SAS- 14 — 0001959) de fecha uno (1) e 

catorce (2016) y en el Registro Mercanti del cantón Guayaquil 
pois (06) do junio de dos mi catorce (2014). Dos.Cinco.: La 
< Zeompañía so transformó de sociedad anónima a sociedad de 

responsabilidad imitada mediante escritura pública otorgada ante la YN
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ARRLA CAL NA. 
Notaria Trigósima Sóptima del cantón Guayaquil, Abogada 
Wendy Vera Rios, de fecha siete (07) de diciembre do dos mil 
quince (2015), aprobada por la: Superintendencia de Compañías; 
Valores y Seguros, mediante Resolución númoro SCVS-INC= 
DNASD-SAS- Quince - Cero Cero Gero Cinco Dos Nueve Cero 
(SCVS-NC-DNASD-SAS-15-0005290) do fecha veinticuatro (24) 
de diciembre de dos mil quince (2015) o inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantl del cantón Daulo, el trointa (30) de 
diciembre de dos mil quince (2015). Dos.Sels.- La compañía 

aumentó su capital y reformó su estatuto social, mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Vigésima: Tercera del cantón 
Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, do fecha veinte 
(20) de diclembro de dos mil diecisiete (2017) o inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantl del cantón Daulo con fecha 
veintiocho (28) de diciembre de dos mil diocisioto (2017). 
Dos.Sioto. Al momento el Cedente es único, univorsal, indiscutido 
y pacífico propietario de Cinco Millones Cuatrocientas Cuarenta Y 
Nuevo Mil Novecientas Noventa Y Nuove (5'449.999,00) 

participaciones sociales, iguales, acumulalivas 0 indvisbles de un 
valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $0.04) cada una (en adolanto, /as 
participaciones sociales) y que se encuentran debidamente 
rógisiradas on ol Libro de Participaciones Y Socios do la Compañía. 
Dos.Ocho.: La Junta General Extraordinaria Univorsal de Socios 
de la compañía, en su sesión celebrada ol cuatro (04) de agosto 

—2so-dos mil veinte (2020) - en adolante La Junta - autorizó a el 
Cedento, tal como consta de la copía del Acta de Ja Junta que se 

<Áagrega como habilitante y de la certificación emitida por X 
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NA MORAN AA. 
represontante legal de Ja compañía, para que ceda y transfiera: 
Dos.Ocho.Uno.- Al señor Iván Xavier Baquerizo Alvarado, 
Doscientas Cuarenta Y Nueve Mil Novecientas Noventa Y Nueve 

(249.999) participaciones” sociales iguales, acumulalivas e 
indivsbles de un valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) cada una de ellas en 

al capital de la Compañía. Dos Nueve Mediante carta de 
instrucción de fecha cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020), la CONSTITUYENTE del FIDEICOMISO DISMEDSA 

instruyó a la compañía LAUDE SA. LAUDESA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS en su calidad 

de Fiduciaria y representante legal del referido Fideicomiso para que 
proceda con la presente cesión de participaciones, CLÁUSULA 

TERCERA; CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Tres. Uno. Con os 
antecedentes expuestos el Cedente por intermedio de su 

representante legal, declara que cede y transfiere las 

participaciones sociales a favor del Cesionario do acuerdo con al 
siguiente detalle: Tres.Uno.Uno.- Al señor Iván Xavier Baquerizo 

Alvarado, Doscientas Cuarenta Y Nueve Mil Novecientas,,, 
Noventa: Y Nueve (249.989) parteipaciones sociales Jlalegoinas 

  

acepta la ransforoncia realizada a su favor on vit dol Pref 
contrato de acuerdo con el detalle que se: establece en la propi 

7 oléusula. La transferencia incluye todos los derechos patrimoniales 
52, que le corresponden al Cectente por su calidad de soco de la 

salvo lo relativo alos dividendos pendientes de pago que 

  

Compa 
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se los resorva ol Cadente para sí, lo cual os plenamente conocido y 
aceptado por el Cosionario y renuncia a formular reclamación 

alguna por este concepto. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 
Cuatro.Uno.- El precio pactado de común acuerdo por la cesión de 

las participaciones sociales es de Ciento Veinticuatro. Mil 
Novecientos Noventa Y Nueve 50/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $124.999,50) y que será pagado por el 
Cesionario en el plazo de Cinco (05) años a contar desde la fecha 

de colebración del prasente contrato con los dividendos qué genere 
la Compañía en ol futuro a favor del Cesionario. Cuatro .Dos- Las 
partes dejan constancia que el precio de las participaciones 

sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo por las partes, tomando 
en consideración que el Cedente se reserva para sí los dividendos. 

pendientes de pago en la Compañía. CLÁUSULA QUINTA: 
DECLARACIONES.- Cínco.Uno. El Codente dectera que para 
poder realizar esta cesión obtuvo el consentimiento unánime del 

capital social de la Compañía, de conformidad con lo previsto en el 
primer inciso del articulo Ciento Trece (113) de la Ley de 
Compañías, según consta del Acta de la Junta, cuya copla 
certiicada deberá ser agrégada esta escrura pública. Cinco.Dos.- 
Los represontantes legales de la Compañía declaran quese. ha 
cumplido con el requisito indicado en el arículo Ciento Trece (113) 
de la:Ley de Compañías, de haber obtenido el consentimiento 
“unánime del capital social para verificar esta cesión, y pide que se 
agregue en la escrtura el certificado otorgado con el que se acredita 

sa 99 cumplido con dicho requisito. Cinco.Tres- Los 
— )representanies legales do la Compañía declaran además que se 

“Jan por notificados de la cesión de participaciones sociales y que 
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procederán con la anotación en el Libro de Participaciones Sociales 
Y Socios y la correspondiente emisión de los nuevos certificados de 

aportación a la orden de los nuevos socios en los que 
necesariamente constará su carácter de no negociable. CLÁUSULA 

SEXTA: SANEAMIENTO. Seis.Uno.: El Cedonte declara que 
sobre las participaciones: sociales ho posa carga, gravamen, 
restricción, opción de compra, rescisión, derechos de terceros o 

cualesquiera otra rastricción para su transferencia, no obstante lo 
anterior se obliga al saneamiento en los términos establecidos en el 

Código Civil ecuatoriano. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- 
Siete.Uno.- Los gastos e impuestos que genera este acto societario. 

correrán por cuenta del Ceslonarío. CLÁUSULA OCTAVA: TÍTULO 
Y MODO.- Ocho.Uno.: La presente transferencia se realiza a título 
de compraventa y el modo pará la transferencia os la tradición que 
ene lugar con al otorgamiento de fa escritura pública de cesión de 
participaciones sociales. CLÁUSULA NOVENA; ANOTACIÓN 
MARGINAL E INSCRIPCIÓN - Nueve.Uno.: La presente escritura 

pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la constitución 
de la compañía e inscrita on el Registro Mercantil dol domicito de 
la compañia CIMA: 

Cedeño. CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FÓN| 
—— Onee.Uno.- El Cesionario declara que los fondos que ullizarán en 

2 la presente negociación tenen origen lcto y vericable y que no 
“tienen relación con actividades prohibidas por la ley, por lo que 
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releva de cualquier responsablidad al Codente. CLÁUSULA 

DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN: Doce.Uno.: Las partes aceptan 
expresamente las condiciones y términos del presente contrato. 

Agregue usted, Señorita Notaria, las demás formalidades de ley y de 

estilo, y documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez 

del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 
el Abogado Enrique Tamariz Amador, MBA. Registro cero nueve 

— dos mil cinco — doscientos cuarenta y nueve del Foro de 

Abogados y Registro cero cero tros del Colegío de Abogados 
del Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura sé observaron los preceptos legales que l caso requiere 
de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 
Notarial; y leída que los fue por mí, la Notaria-a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 
conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. FIDEICOMISO DISMEDSA 
R.U.C. No. 0992971371001 

LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 
RU.C. No. 0992714897001 

E 

FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA 
GERENTE - FIDUCIARIA. 
C.C. 0910235050 CV, 0024-059 
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DISMEDSA CIA. LTDA. 
CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compafilas; por 
medio de la presente certifico que el día 04 de agosto de 2020%e llevó a 
caba la Sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
DISMEDSA CÍA. LTDA. en la que el cien por ciento del capital social, y por 
unanimidad, aprobó la cesión de 5'449.999,00 Participaciones sociales del 
FIDEICOMISO DISMEDSA a favor de los señores: 

  

ó - Luis Esteban Amatlor Rendón (9/950.000,00Í 
- Iván Xavier Baquerizo Alvarado (249.999,00) 7 
- Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado (250.000,00) 

EA Samborondón, 04 de agosto de 2020, 

p. DISMEDSA CIA, LTDA. 

   



E 
ACTA DEJUNTA GANIRAL EXTRAOR0INARA Unvensá DESOCIOSDE: 

DISMEDSA CIA. LIDAÍ 
CtssanDABLOA Du AcosTo DEz02018H00 

Enelcantán Samborondón, enla fecha y horaut supra, en las oficinas ubicadas e l Kilómetro 25 e a vio La 
Puntila — Samborondón, Lotsacón Residencias de Torpero (Tornero) Manzana l, Solar 14, eiii T2, se 

reúnela Junta Genera Extraordinaria Úniversal e Socós de DISMEDSA CIA, LYDA, deacuerdo conlo previsto 
en el artículo 238 de la Loy de Compañías, con la asistencia dela oralidad del coptal social de la min, 
representado por as personas cuyos nombres constan enla Lst de Asistentes confeccionada de conformidad 
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Conocer y sour oa comeienc o utoror la có d Gro pes 
Novecientas Cincuenta Mil (4'950.000,00) participaciones sociales de propisil a 
Foecoso DISMEDSA/á título de compraventa a favor de Ab. Lus Est) 
Rendón nd A onoda y Tui ¿br la cmentnda de aura Es 
Ciavena Y Mueve 11 Hovecenas Hosen Y Juevé [219.299 Secas de propia dl RDEICOMIO DSMEOSAS Kal de compr Ino Sai Abad ' E 
8 coro y rentas asta e nuera de noc a scr JOA 
partiapacónsogal de propiedad dela compañía CORPORACIÓN SAMBORONOGPÉA. LTDA CORSA lo e Cnipavento Ear dll. Id Kv Bueno Alar tata y mee ales nea det e ell de pala, Cncians Y ISO. 00 Jotiipndones acc de ircliad 88 PORCOMBO DIMEDSA tdo de conser e Er del Econ. TodolO Alaro Esgua 
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Ac DEJARA EA UNSL DE Socios DISMEDSA CIA, LTDA Cnel] 04neAcostopn2020. 1380 A continuación, os océóS pronuncie amativamente soc o propuesto pr lSecitaio y manitas 
espresamente que paa cetebració de esto Jn reancon formal cavocaoria stable mel 
Est Sci, ua ya corta y umd, a impliemo de o apto lao 238 ly de Compañias sc aprcent At. dl 
Talcomolo parte riclo 233 de ay de Compañas ls oc den por ononimidd que lao ea Ita nl esco q sea cojo nte E 
La redondear salado la sein y mai quel Junto debe oros y resol sobre el por 
Pe ocean e 

1. Conocer y rele sobe a comenienda de autocar cndón 8 Cato Milos 
Novecienas Cincuenta MI (09500000) prlipacne sociales de popiedod del 
FIECOMEODISWEDSA do e comprtnt ford tl Eibar 
endo 

Bostesmente, de conomidad on lo astbiido en lar 24 del Belraeno sore Juas ener 
de Sot y Acsontas els Copas de Respond oda, nónimas y de Economia Mit, la 

Presidente dela Jntaconst a e socios xo luna ogeenci sobr noción expuesta or moción 
llora par ser considerado, la que rnguno de alos rece ambos 9 tgerencia 4 o Moción 
presentada. Acontininció, lScrtn ere atodos osos quelo votos en hlancoy ls absencones Sesomecn alameda y quel momento de notación roceden modcacones ala moción presenta. 
E oca uo no tos ocios an cen sabi ar qu procedan orga to en al 
voz estado que la morión ha do probada con el ot Irae de odo ls socios presents o 
debidamente rrresntados de la Computo, la que exa ato on otra, en inc sbstenctes En 
consecuencia, lugo de varas dolieracores, Y 2 moción deidamente hecha steady debatida por 
UNANADAD vato junta ESUELE: Autora ei de Cut Milones Noveintos Cincuenta MI 
(é350 0190 parados sis de ropa dl FOCO DIMEDSN ando de compartas 
Fac de A ao Esteban Amador Rendón. 

Aroatocón rien ans quel Jul db conoce sabelo pu arden 
a 

2. Canocs y reslé sobre lo comueienda de mois la cesión de Doscoms 
Cuarenta Y Nueve Mil Novecientas Noventa Y Nueve (249.999,00) participaciones, 
solo de propiedad del IDEICOMISO DIEMEDSA a lo de compraventa Lave del Io Xava Daqueco Alvarado: 

Posteormenie de conormida con eiablad an arco 20 Aegloment obre Juas Genil 
de Sets y Aeints de las Compas Aesponsabldad Lnitado, Animas yde Economia Mit, 
PtesitntedeoJunta consult los ocios sto alguna sugerencia sore la moción expuesta ta moción 
aleta paa ser considerado, an que ninguno de alos reste ambls o sgerendas 4 la moción presentada Acoriusción, el Scrtro sólo atodos que ooo en blanco y e abaencones 
sucia lomayoo y ue almomentode avtaciónnooceenmodlicaiones ala moción presentada 

E Seta ama no uno ao sois en ten aio paa que procedan a onignar voto enla 
voz estando que la moción ha io aprobada 20 el voto fra e todos ls socios preste o 
Gbidamene representados del Comm, ln que exan vto en cnt, o blanco abstenciones En 
consecuen, ago de vas delberacores, y 3 moción debimente hucha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Juma RESUEIVE: Autorizar lo cesión de Doscietas Cuarenta Y Nueve 
Movecents Novena Y Nueve (26939900) paricpacone sociales de propiedad del FDECOMSO 
DISMEDSA 3 tl de compraventa ao deling há Xavier quero Alvarado 
Acosta residan e oa ant que ui de occ y sl rr an 

delonden delo, q die ca a ER 
3.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Una. mi 
partapain sedal de propiedad de a compa CORPORACIÓN SAMDORONDÓN CA. 

Á ESOA,CONSAN alado de compraventa vor eine. vn ac Boquerio Alvarado, . 

    

  

    

  

    

    

  

  

osteronmente,de conformidad con o establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generals 
do Socios y Accionistas delas Compañías de nesponsallidad Limitada, Anónimas y de Economía Aisa, la 
Presiduwe de s Junta consulta a los sacos existe alguna sugerencia cobra moción expuesta u tra moción 
Ateragida para ser considorad, sin que rguno de: alos realce cambios o sugerencias a la moción  
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presentada. A continuación el Secretario advierte 3 todos los socios que losvotos en blanc y las abstenciones 
esumarán lo mayoría y que al momento delavotación no proceden modificaciones la moción presentada. 

El Secretario lama uno a uno aos socias en orden alfabético para que procedan consignar su voto en ata 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los solos presentes 0 
debidamente representados dela Compañía, sia que existan votos en contra, en blanco o abstenciones, En 
«consecuencia, luego de varas deliberaciones, y a moción debidamente hecho, sustentada y debatida, por 
"UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesón de Una (1) participación social de proniedad 
delocompalloCONPORACIÓN SAMBORONZÓN ALTA. CORSAMa tl de compraventa oo ea. 
ón Xavier Baquerizo Alvarado. 
Acotinanció la Presidonte mansa que Junta be concer salvar sobre el cono to e orden 
lí, que dia: 

Conocer y resolve sobre la conventenda de autorizar la cesión de Doscientas 
Cincuenta Mil (250.000.0) participaciones sociales de propiedad del. FIDEICOMISO 

DISMEDSA a tulo de compraventa a favor del Econ. Rodolfo Alberto Baquero 

   

  

         

  

presentada. A continuación, el Secretario adeerte todos os socios que los votos en blanoo y ls abstenciones 
sesumarán la mayorla y que al momento dela votación no procedon modiiacones la moción presentada. 

El Secrtaro lama uno a uno als socios on orden afatético para que procedan consignar su voto en ata 
vox resultando que la moción ha sido aprobada con el voto Sevorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía, sin que existanotos en contra en blanco o abstonciones. En 
consecuencia, luego de varias doberaciones y a moción debidamente hecho, sustantada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autoriza la cesión de Dosclontas Cincuenta Ml (250.000,00) 

portacioos scales de propiedad dl AEICOMISODISMEDS ade compraventa vor deco. 
Rodolfo Alberto Boquerzo Alvarado. ps 
Acontinazció Presidente manifsta que Junta “bo conocer y resolver obre egin punt deorden 
el dí, que die; 

3. En caso de ser aprobados los puntos americas, conocer y resolver sobre la 
'onvenienca de autorizar a il. 

  

    

   

    

    

  

para ser considerada, sín que ninguno de els realice cambios o sugerencis a la 
«continuación, el Secretari advlrt atodos los sobjs que los votos en blanco y las abstená 
la mayoria que al monton de lavotación no proceden modificaciones aa moción prosentad 
ama uno a uno als socios en orden alfabético para que procedan a consignar suvoto on alta o? resultando 
que la moción ha sido aprobada con el voto favorable do todos los socios presentes 9 debidamente 
representados de la compañ, sin que existan votos en conta, en blanco abstenciones, En consecuencia, 
luego e varias deliserciones, ya moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 
votos la Junta RESUELVE: Autora alos representantos legales para que, de manera individual o conjunta, 
procedan a realza todos los actos y suserbe os Instrumentos tant públicos como privados necesarios para 
el gumplimiento delo dispuesto en la presente sesión de Junta Goneral Extraordinaria Universal de Socios, - 

Into la Presidante manifista que, de coniormidad con E resolución expedida por el Superintendente 
de Compañías, dete dejarse constancia del detal de los documentos incorporaios al expediente de esta 
sión. La Junta en cumplimiento de dcha obligación deja constancia que los documentos que deberán 
Incorporarso al expediente son: Lista de Asistentes, número de participaciones que representan el valor 

pagado por llas y lo votos que les corresponde, copia de los nombramientos y/o poderes que presentan ls 
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personas que comparecen en representación de os socios dela compañ; la copla de la presente Acta sust 
porel Secretario, con la coifación respecta, y los documentos que han sido conocidos por los socios 
conforme loseñalado en esto ata. a 
Ko habiendo otso asunto de que tratar a Presidente concede un momento de receso para la redacción de sta 
Acta, hecho lo cual, se reinstala ln sesión, procediéndose a leer el Acta a misma que queda aprobada por 
UNANIMIDAD de votos y sn modificaciones, De conformidad con lo dispuesto ol artículo 238 del Ley de 
Compañías, fmanl presente Acta todos los asistentes — 

Estguala su orinal. Lo certilico. 

    

  

  

“Gerente General "Sdcrdalejdo Junta 
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CeuemnAnA EL 04 eAcosro 062020. 1500 
En elcantón Samborondón, en la fecha y hora ut supra, en ls oficinas ubicadas en el lómeto 25 dela vía La 
Puntta — Sambocondón, Ltiación Residencias de Tornero (Torero 1) Manzana, solar 14, ici T2, se 

reónela Junta General Extraordinaria Universal de Socio de DISMEDSA CIA. LTDA, de acuerdo cono provisto 
en el articulo 238 de la Ley de Compañías, con la asstencia de la totalidad del coptal social de la misma, 
reten por ls pros cyos nambre estan e sa de Asten confcconada de contomidd 

conlo dispuesto en el artículo 119 del propia ley, y que son 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

      

  

3 
4 

as siguientes personas actóan en las calidades siguientes: ——— o A 
[ia patria Pardo ae | emi da scada dere del coa 
sr Seo tir Dare Mar] Scri geaa Escala renta Coal de lecompat       
  

ue se encuentra presente todo el copial sclal de la compañía, esto es, USD $1'100,000.00 dólares do los 
Estados Unidos de América. A continación, el Secretario hace uso de a palabra y manifiesta que ls socias, 

Sete pronunciarse acta cobración de st Sen de Jrt nl ques deber tar y resol 
sobre lo siguiente:-— : 

Conoce y resolver sobre la convnienc de autorizar a cesión de Cuntro 
Novecienas Cincuenta MI (4950.000,00) participaciones sociales de progípé 
FIDEICOMISO DISMEDSA a tul de compraventa a favor de Ab. Las 
Rendón; 

22 Canoas y reso oe la comenicnda de ase a cesó de 
Cuarenta Y Nueve Nil Novecientas Noventa Y Nuevo (249.999,00) 
sociales de propedad del FDLICOMISO DISMEDSA Rulo de compraventa 4 
Ing Iván Xavier Daquerito Alvarado; == 
3- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autoriar lo cosión do Un 
participación socal de propledad de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN 
IDA, CONSAM a titulo de compraventa a favor del ng. Kán Xavier Baquorizo Awarádo; 
4. Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión do Doscientas 
Cincuenta Mil (250,000.00) participaciones sociales de propiedad del. HDEICOMISO 
DISMEDSA a Malo de compren 2 avr dl En. Rodolfo Alaro Baquero 

Alvarado; y pi 
En coso do sor aprobados los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la 

“conveniencia de autorizar alo representantes legale de la compañía para suscribir los. 
documentos públicos y privados, y concader las autorizaciones necesarias para el 

ts y 

     
   
   

    

  

  

  

       

  

a 

El secretario expresa quo, como consecuencia dela Uta de Asistentes que ha formulado, quedo constatado



> 
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CstswmRADA El 04 DE AcaSrO 1% 2020-13H00. 
A continuación los Solas se pronuncian afirmativamente sore lo propuesto por el Secreta y maniestan 
expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian ala forn de convocatoria establecia em el 
Estatuto Social, para cuya constancia y edemés, en cumplimiento delo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
¿e Compañías suscrbirán la presente cta — o 
Tomo o permite art 33 da Ley de Compañías, ls socios deciden por ananimidad que, late 
de una Junta General Universa, la presente sesión no. ss grabada en soporte magnetolóncO 
La Presidente dectara nsaleda la sesión y manita que la Junta dobe conocer y resolver sobre el primer 

punto del orden de día o e 
1. Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cosión de Cuatro Millones 
Novecientas Cincuenta MI (4'950.000,00] participaciones sociales de propiedad del 
FIDEICOMISO DISMEDSA a ul de compraventa favor de Ab Ls Esteban Amador 
Rendón;= 

Posteormente, de conformidad con o establecido cn el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Acconietas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mira, la 
Presidente de a Juna consult a los socios s existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u ota moción 
alteroatha para ser considerada, sin que ninguno de llos realce cambios 0. sugerencias a la moción 
presentada. A continuación, el Secretario adiertea todos ls socios que loswotos en blanco y ls abstenciones. 
sosumarán alo mayoría y quel momento dela votación no proceden modificaciones la mación presentada, 

El ecretario ama uno a uno als socios en orden alíabático para que piocedan consignar su voto en ala 
voz resultando qué la noción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía slo que exstan votas en contra, en blanco. o atstenciones. En 
consecuencia, luego de vais delecacines, y 3 moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD devotos laJunta RESUELVE: Autorizar la cesión de Cuatro Millones Novecientas Cincuenta 
[(K950.400,00) participaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO DISMEDSA a ttul de compraventá a 

Tovorde Ab. Luis Esteban Amador Rendón a 
Aconinació residente marisa que asuma debo conca clear ando put dle 
della, que de: 

2- Comaier y resolver sobre la convniencia de aora la ción de Dosemas 
Cuarenta Y Nueve MI Novecientas Noventa Y Nueva (249.993,00) particpaciones 
socie de propiedad dl FIDEICOMISO DSMEDSA a tal de compraventa a far del 
Ing. Kán Xavier Baquerizo AVaradO; mi 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido enel ariculo 26 del Reglamento sobre Juntas Generles 
de Socios y Accionistas delas Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Misa, la 
Presidente dea Junta cónsulta alos socios siste alguna sugacencia sobr la moción expuesta u ota moción 
alernatva para ser considerada, sin que ringuno de alles reace cambios o sugerencias a la moción 
presentada, Acontinuación, el Secretario advierte sado: los secos que os votos en blanco ylas abstenciones 
so sumarán la mayoría y que al momonta do la votación ño proceden modificaciones a la moción presentada, 
El Socrótaio lana uno 3 uno os socios an orden alfabítico paa que procedan consignar su voto en ala 
vor resultando que la moción ha sido aprobada con el vto favorable de todos los soctos presentes o 
obilamente representados dela Compañía, sin que existan votos en conta, en blanco. abstenciones. En 
«consecuencia, luego de varios deliberaciones, y a moción dobidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autoviar la cesión de Doscientas Cuarenta Y Nueve Mal 
Movedents Noventa Y Nueva (2639940) paripcions sociales de propiedad del HDEICOMISO 

DISMEDSA tul de compraventa a favor del Ing. Iván Xavier Baquerizo Alvarado. 
“A continación la President dea Junta manifiesta quee Junta debe conoce y reso sole elrcr punto 
e a e — 

3. Conocer y resolver sobre la conveniencia de: autorizar la cesión de Una (1) 

       

  

    

  

      

        

  

LTDA. CORSAM a títslo de compraventa favor del ng, ión Xavier Baquerro Alvarado; 
osteriormente, de conformidad con lo establecido an el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 

de Socios y Accionistas delas Compañis de Responsabilidad Limitado, Anónimas y de Economía Misa, la 
Presidente de a Junta consulta a losociossieste alguna sugaroncia sobr la ;ción expuesta otra . 

pa participación sola de propiedad dela compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA, 

po 

alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ells realce cambios o. sugerencias a la moción 
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presentada. A continuación, el Sctetrioadvirte atodos os secos que losvotos en blanco y ls abstenciones 
sesumarán al meyoría y quel momento delavotación no proceden modificaciones ala moción presentada. 
El Secstaro llame uno a uno a los socios en orden alfabético para que procedan a conssnar su voto en alta 
voz sesulando que ln mación ha sido aprobada con ol veto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía, sín que existan votos en contra, en blanco abstenciones, En 
consecuencia, luego de varas dellbeacione, y a mación debidamente hecha, sustentado y debatido, por 
UNANIMIDAD devotos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Una (1) participación soial de propiedad 
delacompañío CORPORACIÓN SAMSORONDÓN CIA. ITA, CORSAM alo de compraventa ao ein 
luán Xavier Baquerizo Alvarado, 
Acotinunció President manita quel unta deba conocer y reses sobe ela pto derden 
della, que dos: pas e E 

“4. Conocer y resolve sobr la convienca de autoriza la cesión de Dosdentas 
Cincuenta Ml (2500010) participaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO 
DISMEDSA a tulo de compraventa a favor del Econ fodolfo Alberto Baquerio a ses 

Posteriormente, de conformidad con lo atableido en l artículo 26 dl Reglamento sobre Jatas Generals 
de Socios y Accostas de las Compañías de Responsadad Limitado, Anónimas y de Economis Mita a 

Presidente dela Juntaconsulta alos ocios evite algun sugerencia sabre la moción expuesta w otra moción 
altea para ser considerado, sin que ringuno de elos rele cambios o Sugerencias 2 la moción 

presentado. continuación el Secretario addentatodos os socios que osvotasenblanco ls bslenciones Se sunarin ala moyorlay quel momento delavotacón no proceden modiiaciones ala mación presentada. El secretario Nim uno auna als socios en orden gbétic pra que procedan a consónr su vota en alta 
vor resultando que la moción ha sido aprobada son el voto favorable de tados los socios presents 9 
¿ctidamente representados dela Compañia, sn que exttan votos en conta, n banco o abstenones En 
consecuencia, luego de varas delbeacones, y a meción debidamente hecha sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autora la cesión de Doscientas Cincuenta MI (25020040) partopaons stes de propiedad dl ICI DIME do de compren fr eso. 

Rodollo Alberto Daquerio Alarado, == 
A conan la rien mani que ut de cnocr yerba nt doo 
A 

3. En coso de ser eprobados los puntos ateriores, conocer y resolver sabre la 
convenida daras repasa de o cmpata pr si 
docmentos públicos y privados, y conceder ls autorizaciones necesi 
<umpllento del dispuesto en éta sesión d unta General Exsaoráh dados mn 

   

   

    

      

     

      
   

de Soclos y Accionistas delas Compañías de Rosponsobildad Limitada, Anónimas 
Presidente consult alos soclo existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta) 
para sor considerada, sin que ninguno de elos realice cambios o sugerencia a la 

la uno uno alos socios en orden alfabético para que procedan a consignar su oto en ata voz resultando, 
que la cación ha sido aprobada con el voto favorble de tods los socios presentes o: debidamente 
representados de la compa, si que exstan votos en contra, en blanco abstenciones, En consecuencia, 
Juego de varas elboracionos, ya moción debidamente hecha, sustemada y debatida, por UNANIMIDAD de 
votos la Junta RESUELVE: Autoriza os representantes logales para que, de manera individual o conjunta, 
yocadan a realizar todos los actos ysuseribllosstrumentos tanto público como privados necesarios para o 

¡el cumplimiento dolo dispuesto on a prosante sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Sacos. - 
Finalmente, la Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resoleción expesidapor l Superintendente o Comi, at dear tonta da duales docenas iras l espec de ea sesión: Lo Junta en cumplen de dla oblacón delo constancia que Es docs que det Inoipóan al oxpediene son: Lita e Aten, limo de paricharioes que ropesclan, e valo pagado por es ys votos ue e costando de o norris yo poderes que prestan los
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petsonásque comparecénenrepcesentáción és ncios de acompaña; a copia del presente Acta suscrita 

Por el Seseao, on la cnicacó respec, y os documentos que an sido conios por os sc 
contarme lo seal an es 
1 abindo to asunto e qe tatar a President once un momento de receso par sedación desta 
Acta, hecho lo cual, se relntaa la sesión, procediéndose a leer el Act, la misma que queda aptobada por 
"UNANIMIDAD de votos y sín modificaciones. De conformidad con lo dspúesto enel artículo 238 dela Ley de 

Compañías man a prasente Actatodos los asstmos == sa 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0002714697001 
RAZON SOCIAL: LAUDE SA. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. 
Aomori comencIaL: SA 
CLASE CONTRATE: OTROS 

oneurAre ron RECALDE AROOLEDA FAUSTO XI 
CONTADO PARES NARVAEZ AMENA ALEXANDRA 
GEO ACTAS: son E. CONSTmUCION: osa 
PEC: Meco E RCA DEACTALIACÓN ¡corners 

ACTIVOAD ECONOMICA PRNCIPAL: 
  ACTIVIDADES DE ADAMSTRACION DE NEGOCIOS FDUCIARIOS. 

"ONAILIO TRIBUTARIO: 
Provincia GUAYAS Cané: GUAVADUN Parogal TARO Cuida KENNEDY ONE Cale JUSTO CORETO 
apor 2::30Itrsecón: A LUS ORRANTÍN Msn 10 ce; FORNE AYLAS Po: 1 la: 3 fer. cala PENE AL EOIÍCIO GOBIERNO ZONAL Tolo robar: O£0tz32 ello Toj. 0121031 Emal: Jaroenoudos.comas Vio; TLAVDESA.CÓNLEO Col 05857423 
DohcIUO ESPECIAL: 

  

  

ANEXO TANCIA IPUADO | 
LCANACIÓN DE IMPUESTO A LAMENTA GOLEADA 
DECLARACION DE ETENCIONES ELA rue       
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z aio SOCIEDADES 

NUMERO RUC: o092r1aG07001 
RAZON SOCIAL: LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. 

"ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
ma CiNaTO, 7 ETT 

HOMBRE COMERCIAL LALOESA Fco. oanes 
AS 

ACTINDADES ECONÓMICAS: 
ACIIMADES DE ADMSTRACION DE NEGOCIOS FOUCIAIOS 

lRECCiÓN ESTADLSCIMAATO: 
Erndnca GUAYAS Cas CUNYAQUN Pasos: TARO Cds XENIEDY NORTE Co JUSTINO CORO Humo: 2.03 ceca ALLA ORPANTIA Palo: FRENTE AL EIRIO GODIEFNO ZONAL Motrna: 10 Cll TORRE 

“ATLAS Pe 1 Oz. To ito OUD(2 Tetra) 021004 Emol porosa comas Va ML AUDESACOMEC Cantor, 58571423 
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p / laudesa 

Guayaquil, 2 de abel del 2019, di 

Soñor Abogado 
Fusto Xavier Recalde Arboleda 
Ciudad 

De mis consideraciones: i 
Címpleme en poner 3 sy conocimiento que le Junta Genera, Extraordinaria y Universal de 
Acconitas de la compañía LAUDE SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, celebrado el día de hoy, Ruvo el acero de ello a usted como GERENTE de 

la sociedad, por un periodo de cinco (5) aos, contados a par dela fecha de Inserción de ost 
| rombramiento en el Registro Mercantl del Cantón Guayaqul. A usiad como GERENTE le 

*. coresponde ejercer la representación legal, Jucíil y extrajudicial de la sociedad en farma 
individual, de acuerdo con lo establecido en los artículos décimo ociavo y trigésimo octavo del 
estatuto social dela compañía. 
La compañía LAVOE SA. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, se 
constituyó medie esca públca otorgada ante la Notaria Sexta dl cantón Guejaqul, 
Bextora emy Oyegue Belrán, el 03 de mayo del 2011, e nsrta en l Regio Marant dl 

¿cantón Guuyoqul, el 13 de mayo dal 2011, Mediante ecrlur públco otorgado ante la Notaria 
Sesa de Guayoqul, Abogada Olga Bolsón Martinez, el 21 de noviembre del 2017, e Insta en l 
Registro Mercankl de Gumyaqul, el de enero del 2018, se aumentó el capital autovuado, se 

aamentó el copita suert, y e reformó poralmente el estatuto soci de LALDE SA. LAJDESA 
| ADRIMISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. Mediante esctura públca otorgada ante la 
Motaria Sexta del centén Guayanul, Abogada Olga Ealdeón Marinez, el 15 de febrero del 2018, o 

+ Isra en el Regio Mercantil de Guayaqui, el 23 de marzo del 2018, la compañía LAJOE SA. [  LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó su estatuto Sodal 
Atentamente, 

i ler. 
Secretaria Adbhoc. 

  

RAZÓN: ACEPTO ol cargo de GERNNTE de znoDE: 
xs Casyaquil, 2 de abril del 2019. 
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AD. Fauato XAYior Rocaldo Arboleda 
Mactonaládad: Rouato=iana. 

9910235050. 
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Registro Mercantil de Guayaquil O 
NÚMERO DE REPÉRTORIO:15461 as 4 
FECHA DE REPERTORIO:09/nbr/2018 

=¿ HORA DE REPERTORIO:08:46 ' 

  

    

  

1 
e 7 En cumplimiento con Jo dispuesto en lu ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón. dao 

1. Con fecha tres. de Abril del do fl dieciocho: questa inscrito el presemo.— 
si "Nombramiento de Gerente, de la Compañía LAUDE S.A, LAUMI 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMIS cd favor 'de 
FAUSTO XAVIER RECALDE.. ARBOLEDA, de fojas 1: a 15,363, 

+ Registro de Nolmbramientos número 4.366. /.. 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR AS tuación: ción Genera d Regine Cal Inrscón y Clin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  NS docarfcado: 206-329.00898 

A   

(ren optar qn pcs conto as cio eat 

Númoro único de idontficación: 0910235050 

'Nombras del ciudadano: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARGO. 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 

RELLANA PEREZ GABRIELA DEL CARMEN 

  

Cónyug 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: RECALDE VITERI FAUSTO ADNELIO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

Condición de donante: SI DONANTE 

"ncenecón ceacaaiacra:5 DE AGOSTO DE 2020 
Ets INGRID DAYANA VAGUAL CAANO-GUAYAS-GUAYAQUILAT -GUAVAS - GUAYAGUI. 

3 0 taco Sónar! a ego Canción y Cculción Decomento Mmadosicrsicameno 
    

    E A A AL AR LE a a 
  

 



pl REPÚBLICA DEL ECUADOR ecncación y Godalción rsón Ganaa de Rego CI, tación y Cadlación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur D9102350s0 

Nombres RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER: 
  

1. Información roferencial de discapacidad: 

Mensaje: "No se encontró persona con discapacidad %. 

Laine de cr de dsp comun d nuera dect cr ca Sta bc -CONAOS encsod rom soii el 

  

rmac cta 1 at: 6 DE AGOSTO DE 2020 
oie NO DAYANA YAGUAL CHAO - GUAYAS GUAYACANLAT 14 - CURVAS -GUAYACIUL 

do cercado: 204:120.20615 

a 
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DISMEDSA CIA. LTDA. 

Sanborandón, 0 de tere de 2015 

Angentera 
¿ina Patea Pardo Novarelo 
uds 

Demicorsidercón: 
Me es gato comunicarle que la unta Geral Extracrsaa Unlveral de Socios de la compañía 

ISMEDSA IA, DA, Celebrada lía de hy, wo el acierto de ruego PRESIDENTE dea compañía 
pocellaen de CNCO años. 

Ses deberes y aulbucioos constan en l ancla Vigésimo del Estatuto oca Vel entre as que 
Fguran rc ronjuntament conel Gerente General representación Ig Jai y exa! de 
AS 
A stato Social vigente donde constan sus atrbucions y deberes, sl Escrtura de Tosformación 
de compa anónima a compañía de resposabiidadtiada y reforma Integra del Etoo Secial 
etogaía ant la Notaria XV del canión Guayaquil, Vd Mera Vea OS, el 7 de lorca de 

2025, atada pr la Supodntendenca de Compañías, Vlores y Seguras mociantersolción SCV5- 
INCOMASD-SAS-15:0005780 dl 2a de ditembre de 2015 Insta en l Registro dla Propia y 
Mercantil de Daule 130 de ii do 2045 có el número de Repertorio 2015-642, con al número 
detoclción 268, 

Auch le agradeceré fumar al ple dela presente, en oñal de aceptación l arg que lo ha sido. 
contó, 

tre care Hana 

  

¿os contas motos  



  

Registro dela Propíedad y Mercantil del Cautón Daule 
GAL Mastre Municipalidad del Cantón Daute 

Número de 

  

El ABISTNO DE 12 PROPISDAD Y MERCANTIL. BIEL CANTÓN DAULE, Certifica que en esta 
fecha se inscribió(eron) el llos) siquiente(a) acto(s): x7- Con féchm froco de Rnero de Dos Mil Dicciocia queda inscríto el soto o. 
Sóntrato NOMBRAMIENTO en el Begiatro de HemcaNraL de tom 1:Aerfojas 27 a 32 Con 
e incio de Ansertoción 2 celebrado entre: (inioensiecia, Ef en calidad de 
Cobmiia))y en la calígaa de Bepresentanteíe) Legalíes]” CIBAIDO IAVARARTE OIMA PRIRICIA con el cazgo PNESIDMNTE representación que la ejercerá conjuntemento cons Gorente DeneralI)- 
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en aaa Feanitcacón y Coduición      REPÚBLICA DEL ECUADOR ile $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontificación: 0601532278 

Nombres del ciudadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA. 

Condición del cortulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBANLIZARZABURU. 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

  

] Nactonalldad: ECUATORIANA 
GA | orsmujen 

incl sUeEnOn 
Grado GCUINÓ 
Flo CENIDE 
Snyuges ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha ds Marioni: 27 DE OCTUBRE DE 2018 
hombros dep; PARDO VILON ENÍQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

   

  

Nombres de a madre: NAVARRETE HIDALGO DEL 
"Nacionalidad: EGUATOMIANA 
Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
Coniición de donante; SI DONANTE 

ng coc cr DEMO 00 
ricos GIN ORVANAYAGUAL CAMINO -GUAYAS GUAYAQUIL 14 GUAYAS -GUAARUL. 

o e taco Goran Bega A, ntc y Gino 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO | 

nur úoso1632278 

Nombre: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: "No 0 oncontrá parsana con discapacidad % 

Lo noenación oc e cAA CAINO eanaa dc nio als PU -COMADIS ca 
Ence aca ao omo 

  

Isrmacióncottota net: 50€ ADOBTO DE 000 
For GIN DAYANA VADIUAL CANO CAAYAS CUAVACIA 8 -CUAYAS -GUAVAD 

AN o orlno:205:929.40000 
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DISMEDSA CÍA. LTDA. 

Samborondón, 30 Septiembre de 2018. 

Asgultecto 
Serlo lolas Duarte Martinez 
Ciudad 

De mi consideración: 
Me es grato comunicarlo que la Junta General Extraordinaria Universal de Secos de la compañía 

DISMEDSA CIA. LTDA, celebrada el da de hoy, tuvo el acero do elogio para el cago de: 
EIRENTE GENERAL del compañía porel laps de CINCO años. 
Sus deberes y atribuionos constan eel atcuo Vigésimo Segundo del Estatuto Social Ven, 
entro [ns que Tiguan ejer conjuntamente con l Presidenta la representación lega, Judicial y 
cnrajuicial dela compa. 

El Fstetuto Social vigente donde: constan sus atribuciones y deberes, es la Esctuca de 
Teanalorración de compalia anóntna a compañía de responsabilidad limitada, y reforma integral 
del Estatuto Saclal otorgada ant la Notaría JOVI del contón Guayaaul, AD. Wendy Mal Vera 
Ios, el 7 de diciembre de 2045, aprobada por la Superintendencia de Compa, Valores y 
Seguros meant resolución SCVS NC DNASD-SAS-15.0006200 de 24 de diclembro de 2015 0 
Inscrito en el estro de la Propiedad y hdercantl del Cantón ade 0 de diciembre de 2015 
one número de Reportoo 2015-642 y cone número de nsapción 268. 

Mucho de radeet mar l pide a preso, en seño de ceptcó lugo qu 
conferido. 

Aentamente, 

  

ing. iva Patricia Para Niro 
Presidente dela Junta 

      
     

 



Registr de a Propiedad y Mecanúdel Cantón Dante 
Aunt Mun pal el Cant ale 

Número de Repertorio: 2018 - 435 

EL ROGISNO DI 1 PROPIDAD Y MUACANEXA, DIS CANTÓN DOI, contá£ica que en anta 
teca se imexibióferom) eL(1on) etquiento(s) seroto)! 
1.- Com fecha elnt inclu de Octabro de Pas M1 Dieciocho queda Insorito cl aéto. 
contrato MONARMUTBNTO en 0] Registro de MURCANIIL de tomo 6 de fojas 2047 4 2851 
con al meoro do inscripción 26) cesentedo entre: CIDISMUDSA CIA: LADA. en 
calidad de CONAN), en la celíasa de ropresontante(o) Legalten): (Lou 

MARTINEZ SIMOIO LSALAS ¿COM eL CARYO GIRENTE CENIRDAL > 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR e eniltcacin y Colación Dbscción Gonerad agita CiaIeniliación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0940780138 
Nombres del cludadano: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAIAS 
Conaición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: COLOMBIWCOLOMBIA: 
Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1966 
Nacionalidad: COLOMBIANA. 

Sexo: HOMBRE    
Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALVIS ORTIZ MARIA MARCELA NATALIA: 

Fecha de Matrimonto: 6 DE ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: DUARTE ROBERTO, 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

'Nombros de la madre: MARTINEZ ELSA. 

Nacionalidad: COLOMBIANA. 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2018    “Condición de donante: DONANTE SOLO ÓRGANOS 

Intemicin cotos ore! 5D AGOSTO DE 2020 
Emisor. NGRI DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS CUAYAGULANT 14 GUAYAS - GUAYAQUIL 
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mula REPÚBLICA DEL! EC! DOR pe són ¿odon bai anar e Reg 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut OBAOT80193 

Nombre: DUARTE MARTINEZ SERGIO ISAJAS. 
  

1. Intormación roforencial de discapacidad: 
Monsajo: "o encontró persona con discapacidad % 

Llene del aná despierto de er cil Miro de Sata Po CORA an cod 
Ecomitaisac ela teo elect 

  

Ioomació coco alot: 505 AGOSTO DE 200 
Entra NG DAYANA YAGLAL CAMINO - GUAYAS GUAYAQUIL 14-GUAVAS -GUAYAGUI. 

AN do osrifcado: 208329:09810, 

M0     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PB encacióny Caló cs Ganar de Maio Ca deicación y Cocó 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1201508924 

Nombres del cludadano: BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER. 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO: 
(CONCEFCION) 
Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

uds | sastre 
Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: CARBO LOOR MARÍA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1995 

Nombros del padre: RODOLFO BAQUERIZO ui, 
Un,       Nacionaidad: ECUATORIANA 

"Nombres dea madre: PIEDAD ALVARADO 
"Nacional ECUATORIANA 00 e 
Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2013 7 

“Condición do donanto: SI DONANTE 

Iconocast AGOSTO DE 200 
Ein OD DAYANA VASIUA CADNO - GUAYAS GUAVAGUIT 14 GV -GURvA GU 

o cercado 205.720.000 

0 
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pulsa REPÚBLICA | DEL ECUADOR a 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1201508304. 

Nombre: BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER: 
  

1. información referencial de discapacidad: 

  

  

Ios cia aa! 0 0CAGOSTO DE 2020 
Fei GD DAYANA YAGUAL CAM -GUAVAS-GUAVAQUILAT 14- GUAYAS - GAACUN 

de estado 200 920.9670, 
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NOTARÍA 14 
AAA AZ ae 

p. DISMEDSA CIA.LTDA. 
R.U.C, No. 0991473998001 
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ide 

PRESIDENTE 

C.C. 060153227-8 C.V. 0003-009 

sERGIO1 xTE MARTÍNEZ 
GERENTE GENEI 
Cul. 094078013-3 — C/V.0008-205 

E 
=Ñ$ LR bo nnraoo 

2 C.C.1201500324 C.V..003-0200 

LANOTARIA 

     

  

<= 
AB. ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL. 

NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.  



N 
NOTARÍA,ya, 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GUAYAQUIL, EN LA 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. ESTE TESTIMONIO 
CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGA FIDEICOMISO DISMEDSA A FAVOR DE IVAN: 
XAVIER BAQUERIZO ALVARADO. 

  

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRI 
is IDEAL    

 



er DO 
Factura: 009-009-000018474 20200901037000844. 

  

NOTARIA ENOY MARI VERANOS 
ori TRES SEPIA DEL CANTONAL 
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ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

rama" RAZON: Doy Fez Que revisados: los archivos a mi cargo en la Matriz de la VI ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA DISMEDSA S.A. EN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA REFORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL; 
otorgada anto ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha siete de 
diciembre del dos mil quince, he tomado nota de la ESCRITURA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA FIDEICOMISO DISMEDSA A: 
FAVOR DE IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, otorgada ante 
ABOGADA ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA 
PUBLICA DECIMO CUARTA DEL CANTON, con fecha cinco de agosto del 
dos mil veinte, quedando anotada al margen en los testimonios que anteceden, el día 
de hoy veintisiete de agosto del dos mil - Doy te.- 
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TAR ASIA LAA TRONCOZO ino 
TARA VEN PERA CANTÓN GUA 

2020-09-01-021-000622 
RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento alo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES, 
OTORGA FIDEICOMISO DISMEDSA A FAVOR DE IVÁN XAVIER BAQUERIZO 
ALVARADO”, otorgada ante la Notaria Décimo Cuarta del cantón Guayaquil Abogada 
Andrés Stephany Chávez Abril, el 0S de agosto del 2020, al margen de la matriz de 
la escritura pública de “CONSTITUCION DE: LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
DISMEDSA S.A. otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, el 07 de diciembre de 1.998, la misma que reposa en el protocolo de 
escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado co la ciudad de Guayaquil, el 14 
dle septiembre del 2020- _/ 

Kan oimooaas 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Qin E 
Factura: 002-002-000040103 20200901021000622    
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Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
AD. lustre Municipalidad del Gantón Daule 

Número de Repertorio; 2020 — :300, 

  

Eli ARGISIGO DE sa. PROPIEDAD Y MÍNCANTIL DEl CANTÓN. DAVIES certifica quecon esta fecha se inscribió leron) eltlos) siguiente(s) scta(s) 1.- tan Fecha brinero de Octubre de Dos MIL veinte queda inscrita el acto o 
contrato GÑSIÓN DE PARTICIPACIONES 'Gn OL Registro de ROTOR Y OMIRIOS MENCAN IAE dle toma 1 do fojas 124 3 158 con ol número de Inseripéión $ celebrado, entro 
(IBISMEnSA- CIA. LTDA. en calidad de COMPANA]). 

   

      
  

  

  

  

  DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  


